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FINBA CONVOCATORIA EMPLEO DE CONTRATO ASOCIADO AL PROYECTO “ENLACE: GESTIÓN 
INTEGRAL DEL PACIENTE CON  MIELOMA MÚLTIPLE” 
 

Oviedo, 30 de marzo de 2018 
 

DUE Enfermería para el proyecto de innovación “ENLACE: gestión integral del paciente con 

Mieloma múltiple” en el Hospital Universitario Central de Asturias (HUCA) 
 
ENTIDADES FINANCIADORAS: Fundación para la investigación y la innovación Biosanitaria del 
Principado de Asturias – FINBA 
 
NUMERO DE PUESTOS CONVOCADOS: 1 
 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
La persona contratada formará parte de un proyecto de innovación de procesos orientado a la 
gestión integral del paciente con Mieloma múltiple. Realizará tareas de gestión de datos y 
coordinación de procesos entre las que se incluyen: 
 

• Gestión integral de la agenda clínica y pruebas diagnósticas 
• Cumplimiento y seguimiento de procesos: confirmación del diagnóstico; registro; 

viabilidad de participación en un ensayo clínico de mieloma múltiple; educación sanitaria 
y seguimiento de pacientes. 

• Atención individualizada  con herramientas telemáticas de casos incluidos. 
 
 
REQUISITOS 
 
- DUE Enfermería  
- Experiencia en Gestión de casos con patología oncológica 
- Experiencia en registros 
- Experiencia en ensayos clínicos 
 
 
MÉRITOS A VALORAR 

 
 
 
FUNCIONES  
 
a) Manejo de indicadores de gestión (DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO) y que inciden en: 
- Tiempo desde la sospecha de Mieloma múltiple hasta el diagnóstico completo 
- Tiempo desde el diagnóstico completo hasta la indicación del tratamiento 
- Reducción del número de visitas esporádicas al Servicio de Urgencias vs Período actual 
- Reducción el número de ingresos vs Período actual 
- Reducción de la duración de los ingresos hospitalarios vs Período actual 
- Reducción del número de visitas al Servicio de Hematología vs Período actual 
- Número de llamadas telefónicas y motivos de consulta 

NO SERÁ TENIDA EN CUENTA ninguna candidatura que no presente documentación (copia) 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos. La documentación original será presentada 
sólo por los candidatos seleccionados. 

 



 

Fundación para la Investigación e Innovación Biosanitaria de Asturias 
Avda. de Roma, s/n 33011 

CIF: G-74361817 
Área de Gestión de proyectos                                         Página [2] 

b) Generación y mantenimiento de registros  
- Registro de casos 
- Registro de complicaciones y efectos adversos y valoración de resolución 
- Registro de visitas imprevistas /ingresos 
c) Diseño y ejecución de la correspondiente encuesta de satisfacción 
D) Elaboración de la documentación vinculada al proyecto 
 
OTROS REQUISITOS A VALORAR 
 
- Conocimiento de inglés 
 
CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
- Modalidad contractual: obra o servicio asociado a proyecto 
- Duración: hasta la finalización del proyecto, con una jornada laboral de 40 horas semanales. 
 
 
FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 
Se presentará CV y copia de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos y de los 
méritos que desea que se valoren en formato pdf, desde las 00:00 del 2 de mayo hasta las 23:59 
horas del 17 de mayo de 2018 a la dirección de correo electrónico empleo@finba.es con el asunto 
“EMP Mieloma múltiple”. 
 
ANUNCIOS DE SEGUIMIENTO DEL PROCESO SELECTIVO: 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se elaborará un listado de los solicitantes 
admitidos y excluidos en el proceso, expresando las causas de exclusión y otorgando un plazo de 
cinco días naturales para la subsanación de defectos, en caso de no subsanación en el plazo 
establecido, se considerará que el candidato desiste de su solicitud. 
 
Finalizado el proceso de selección, por parte del Tribunal se publicará en el tablón de anuncios del 
HUCA la calificación final de los aspirantes admitidos por orden de puntuación, así como la 
resolución para la contratación. 
 
En función del número de candidatas/os los trámites descritos podrán agregarse en un solo acto 
de resolución y notificación, amparando en todo caso los plazos de subsanación y/o reclamación. 
 
COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL: 
 
Presidente: Dr. Ángel Ramírez Payer 
 
Vocales: 

Dr. José María García Gala 
Dr. Ana Pilar González Rodríguez  
Dña. Isabel García Porto 
Dña. Clara Martín García 


